RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0003620  , Ent. N°2951/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con el nuevo convenio a suscribir con la Cooperativa Social “Redes”, para la realización de servicios de barrido, carpido, acondicionamiento de cordones y cunetas, y para el mantenimiento de la Zona que no tiene barrido mecánico, dentro del territorio del Municipio “D”;
RESULTANDO: 1) que el Intendente de Montevideo mediante Resolución Nº 2342/14 de fecha 09.06.14, otorgó al Municipio D la facultad de contratar con la Cooperativa Social Redes para las realización de las tareas descriptas, de conformidad con el Artículo 33, Literal C), Numeral 20) del TOCAF, hasta el monto establecido para las licitaciones abreviadas; 

 2) que el Municipio D invocando la delegación precitada, dispuso mediante Resolución Nº 91/14/0115 de fecha 16.07.14, realizar la contratación referida por el plazo de nueve meses a partir del 15.09.14, inicio que por Resolución modificativa Nº 98/14/0115 de fecha 23.07.14 se cambió para el 09.09.14, fijándose un monto total para la contratación de $6:015.783. El gasto fue intervenido preventivamente por la Contadora Delegada en fecha 06.08.14;
 3) que contando con la conformidad de la Cooperativa Social Redes expresada mediante nota de fecha  13.05.15, el Municipio D mediante Resolución Nº 88/15/0115 de fecha 19.05.15, dispuso ampliar la Resolución Nº 91/14/0015 y su modificativa Nº 98/14/0015, estableciéndose que una vez culminado el plazo el contrato puede renovarse por igual período y monto, manteniendo en todo los restantes términos de los citados actos administrativos;
4) que en idéntica fecha (19.05.15), el Municipio mediante Resolución Nº 88/15/0015, dispuso renovar el contrato con la Cooperativa Social “Redes” para prestar los servicios descriptos, por el plazo de 9 meses a contar desde el 09.06.15, por un monto total de $6:015.783, considerando que corresponde dicha renovación, al amparo del Artículo 33, Literal C) Numeral 20) del T.O.C.A.F.;
5) que consta imputación parcial de fecha 02.06.15 por $4.381.995 para el Ejercicio 2015, a rubro con disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que sobre la naturaleza de los Municipios en cuanto Ordenadores de gastos, bajo la vigencia de la Ley 18.567, este Tribunal se expidió entre otros en Informe de Auditoría aprobado mediante Resolución de fecha 21.08.13 (Expediente 2012-17-1-0002524). Tal calidad no encuadra dentro de ninguna de las dos categorías de primarios y secundarios  definidos en el TOCAF; 
 2) que el Artículo 33, Literal C), Numeral 20) del T.O.C.A.F., establece que podrá contratarse directamente o por el procedimiento que el ordenador determine por razones de buena administración, para adquirir bienes o contratar servicios cuya producción o suministro esté a cargo de una cooperativa social, debidamente acreditada ante el Ministerio de Desarrollo Social o de un monotributista sociales MIDES, hasta el monto establecido para la licitación abreviada;
 3) que el artículo mencionado establece además que las contrataciones directas por causales de excepción deberán ser ordenadas por los Ordenadores primarios, quienes podrán delegar  en los ordenadores secundarios dicha competencia en los casos que determinen fundadamente;
 4) que en virtud del criterio de este Tribunal reseñado en el Considerando 1), el inciso precedentemente transcripto no resulta aplicable a los Municipios, sin perjuicio de que los mismos conserven la facultad de realizar contrataciones por excepción como la del Numeral 20) Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F., en tanto Ordenadores de gastos;
5) que la delegación realizada por la Intendencia mediante Resolución Nº 2342/14 no es de recibo (Resultando 1), en tanto se funda en la supuesta calidad de ordenador secundario del Municipio que este Tribunal no comparte, además de establecer como límite de dicha delegación el monto establecido para las licitaciones abreviadas, lo que colide con lo establecido por el Artículo 12 Numeral 3) del Artículo de la Ley 18.507, que al igual que en la Ley 19.272, establece como límite de los gastos dispuestos por los Municipios, el de su asignación presupuestal;
6) que el Decreto de la Junta Departamental de Montevideo Nº 33.322 de fecha 15.04.10, estableció como cometido propio de los Municipios entre otros, la ejecución del barrido de calles, plazas y espacios verdes barriales (Artículo 1 apartado VIII.), por lo cual la presente contratación encuadra dentro del ámbito de actuación del Municipio D;
7) que si bien la renovación por igual período y monto del convenio realizado con la ONG, se sustenta en una modificación en forma retroactiva dispuesta por Resolución Nº 88/15/01115 que como tal no es ajustada a derecho, dicha renovación, encuadra dentro de lo previsto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F., no superando la ampliación dispuesta, el 100% de la contratación original;
8) que en tanto no surge de las actuaciones remitidas el cumplimiento del requisito de acreditación ante el Ministerio de Desarrollo Social por parte de la Cooperativa, se cometerá el contralor de dicho extremo al Contador Delegado ante la Intendencia actuante; 

ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de la acreditación de la Cooperativa Social “Redes” ante el Ministerio de Desarrollo Social;
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 1 a 7; y
3) Devolver las actuaciones. 
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